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DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Número 55 
------------------------- —-^—■■——t-

• PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ..',,.. 75peseteó
Semestre 50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no g^ ¡^ Intervención de la Diputación
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la d*L rante las horas de oficina.
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.“del Código Civil.) Toda la correspondencia se dirigirás!»
La ignorancia de las leyes no excusa de su cunipllmlento. / Inmediatamente que los Administrador del Boletín Oficial.
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar Suscripciones y anuncios se servirán

en el sitio de costumbre, donde permanecerá has ta el recibo def siguiente. previo pago.

' (Franqueo concertado) Página 11 Miércoles 7 de marzo de 1951

ADMINISTRACION .
Confederación Hidrográfica 

del Duero
Don Diego Aparicio López, jefe nació- 1 

nal de la Obra Sindical «Coloniza- 
ción>, en representación del Grupo Sin
dical de Colonización número 300 de 
Hontoria de Valdearados (Burgos), soli
cita del excelentísimo señor ministro de 
Obras Públicas, para su tramitación por 
esta Confederación, la tramitación del 
oportuno expediente para obtener la 
concesión de un aprovechardiento de 
90,00 litros de agua por segundo, deriva
dos del río Aranzuelo, en término muni
cipal de Hontoria de Valdearados 
(Burgos), con destino a riegos: así como 
la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución de 
las obras, \

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Toma.-La obra de toma consta de una 
presa vertedero de 10,00 metros de lon
gitud en una parte de río previañiente 
encauzada por medio de unos malecones 
de hormigón de 2,00 metros de altura, y 
longitudes, de 23,1)0 metros el de la mar-' , 
gen iz‘quierda, y 33,00 metros el de la de
recha; la altura de la presa vertedero 
sera 1,50 metros, perfil sensiblemente 
Creager, con dos compuertas en su parte 
central de 1.00 metro de luz cada una. La i 

-derivación se efectúa por la margen de
recha en canal rectangulai; de 0,50 n^.tfos 
de anchuja, dotándose de un aliviadero 
que limita el calado a 0,26 metros sir
viendo de módulo.

Lo qué se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del real decreto-ley de 7 de enero de 1927, 

a fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, a contar de la publicación de 
esté anuncio en el «Boletín Oficial* de la 
provincia, puedan presentar las reclama
ciones que es(imen pertinentes los que 
se consideren perjudicados con las obras? 
reseñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de 
tiempo, en esta Confederación, Negocia
do de Concesiones, Muro, 5^ en Valla
dolid,, durante las horas hábiles de 
oficina. %

Valladolid, 7 de febrero de 1951.—El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas. '

412-329

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Becilla de Valderaduey
Formadó el padrón municipal dé ha

bitantes de este término municipal con 
referencia al 31 de diciembre de 195(), se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, al objeto de ser examina
do y presentar las reclamaciones opor
tunas sobre la clasificación vecinal.

Becilla de Valderaduey, 28 de febrero 
de 1951. —El alcalde, Isaías del Agua,

689-330

Berceruelo
Qpeda expuesto al público en la Se

cretaría municipali por el 'plazo de quin
ce días, el padrón municipal de habitan
tes de este término municipal, con 
referencia al 31 de diciembre de 1950, 
para su examen y reclamaciones.

Berceruelo, 23 de febjrero de 1951.—El 
alcalde, Gaudencio Alonso.

. 685-331

Castronuño
Se hace saber: Que la Corporación 

municipal, en sesión extraordinaria del 
día de hoy y por el voto unánime de to
dos sus componentes, ácordó abrír in
formación pública pr espacio de quince 
días y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 331 del decreto ordenador 
de Haciendas Locales de 25 de enero de 
1946, para poder utilizar el crédito y con
certar con él Instituto Nacional de la 
Vivienda la concesión de anticipo del 40 
por 100 del presupuesto total, para la 
construcción dé seis viviendas protegidas 
para fühcionarios públicos cuyo antici
po asciende a 129.784.82 pesetás, sin in
terés, reintegrable en veinte años, con 
la garantía hipotecaria sóbre los solares 
y construcciones y cuyas demás caracte
rísticas de la operación se encuentran de 
manifiesto eñ Secretaría para examen y 
reclamaciones reglamentarias.

Lo que a efectos de lo ordenado, se 
hace público para general conocimiento.

Castronuño, 28 de febrero de 1951.— 
El alcalde, Santos Pérez. .

699-332

' Castfonjiño ,
Aprobado el anteproyecto de presu

puesto extraordinario, formado para 
construccíónUe seis viviendas protegidas 
para funcionarios públicos, se hallará 
expuesto dicho documento en la Secre
taría municipal, por término de quince 
días, en que podrá ser examinado por 
cuantos 10 deseen, y durante cuyo perío
do podrán formularse cuantas reclama
ciones estimen convenientes los contri
buyentes o entidades interesadas.

■ Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos del artículo 241, 
número 2 del decreto de 25 de enero de
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1946 (Ordenación provisional de las Ha- , 
ciendas Locales) y para general conoci
miento.

Castronuño. 28 de febrero de 1951/— 
El alcalde, Santos Pérez.

- 700-333

Cuenca de Campos

Confeccionado el padrón municipal 
de habitantes dé este término municipal, 
con referencia al 31 de diciembre de 
1950. se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, al objeto de que-pue- 
da ser examinado y hacer las reclama
ciones que consideren pertinentes, se
gún dispone la vigente ley. -

; Cuenca de Campos, 28 de febrerq de 
1951.—El alcalde, Macario Díez.

693-334

Fuensaldaña

Terminado el padrón municipal de 
habitantes, con referencia al 31 de di
ciembre de 1950, así como el cuaderno 
auxiliar, derivados del censo de pobla
ción, se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espació de quince días, a los efectos que 
jjace referencia el artículo 56-1 de la no
vísima Ley de Régimen Local, de 16 de 
diciembre de 1950,

Lo que se hace público para oír, en su 
caso, las reclamaciones que contra el 
mismo pudieran presentarse.

Fuensaldaña, 28 de ferbrero de l951.— 
El alcalde accidental, Martín Hernández.

. 692-335

Pozaldez

En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y a efectos de examen y reclamacio
nes, se hallan expuestos al público los 
siguientes documentos: ,

Padrón de habitantes, referido al 31 
de diciembre de 1950, por quince días.

Cuentas municipales, correspondien
tes al pasado ejercicio de 1950, por quin
ce días.

Pozaldez, 3 de marzo de 1951. — El al
calde, Eutimio Cachazo.

690-336

Quintanilla de Onésimo

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1951, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante del 

término o persona interesada podrá, pre
sentar contra el mismo, las reclamacio
nes que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al ar
tículo 228 y concordantes del decreto de 
25 de enero de 1946.

Quintanilla de Onésimo 27 de febrero 
de 1951.—El alcalde, Germán 'Redondo.

* 674-337

Valoría la Buena .

Como alcalde-presidente del Ayunta
miento de esta villa

Hago saber: Que en virtud de las atri
buciones conferidas por el artículo,109-1, 
1, en su relación con el 293-1, de la noví
sima Ley de Régimen Local, de 16 de 
diciembre retropróximo, el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión co
rrespondiente al día 4 del actual, aprobó 
el Reglamento para la

CELEBRACIÓN DE SESIONES •

Ordinarias, extraordinarias y supleto-. 
rías.

Lo que se hace público a fin de que 
durante el plazo de quince días, a que 
hace referencia el artículo 109-1, de la 
citada Ley, se puedan oír las reclamacio
nes pertinentes, transcurridos los cuales 
será enviado al excelentísimo señor go
bernador civil de la provincia, para su 
ratificación o reparos.

Valoria la Buena, 5 de marzo de 1951,^ 
El alcalde, Gerardo Nieto.

698-338

Villanueva de los Infantes
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y al objeto de que pueda ser examinado 
y hacer las reclamaciones que consideren 
pertinentes según dispone la vigente ley, 
se halla expuesto al público por quince 
'días, el padrón d,e habitantes de este 
término municipal, con referencia al 31 
de diciembre de 1950.

Villanueva de los Infantes, 26 de febre
ro de 1951. —El- alcalde, Leovigildo Co
loma. -

676—339

ADMINISTRACIÓN DE1 l

juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

* EDICTO

En los autos de juicio verbal de de
sahucio, de que se hará mérito, se-ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza

miento y- parte dispositiva, son del tenor 
literal siguiente:

Encabezamiento.-En la ciudad de Va
lladolid, a priniero de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno.-El señor 
don Manuel Marín Ocón, juez munici
pal, titular del distrito número dos de 
esta ciudad, habiendo' visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de de
sahucio, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, don Rodrigo Esteban 
Cebrián, y como demandado, la heren
cia yacente de don Jesús de la'Gándara," 
y a los que resulten herederos del mis
mo, sobre falta de pagó de renta.

Parte dispositiva. —Falló: Que esti
mando la dhemanda interpuesta por don 
Rodrigo Esteban Cebrián, contra la he
rencia yacente de don Jesús de la Gán
dara o herederos del misino, por falta 
de pago de la casa piso-habitación de la 

-número dos de la calle de Cervantes, de 
esta ciudad, por falta de pago, debo de
clarar y de<^laró haber lugar a este 
desahucio, y en consecuencia se le con
dena a dicho demandado a qué dentro 
del término de dos meses, desaloje esa 
vivienda y la ponga a disposición del 

; demandante, apercibiéndole de lanza
miento, si no desaloja la misma en el 
término dicho, e imponiendo al deman
dado las costas de este juicio. Notifíque
se la presente a los demandados en la 
forma establecida por la ley en el pre
sente caso. —Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, marido y firmo, —Manuel 
Marín. — Rubricado,

Y en virtud de desconocerse ef actual 
paradero de los demandados, y para que 
sirva el presente edicto de notificación 
de la sentenciá referida a los mismos, le 
expido y firmo en Valladolid, a primero 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno. —El secretario, Jesús Gil Sanz.

701-340

ANUNCIOS OFICIALES

Parque de Intendencia del Aire
El día 28 del actual y a las doce horas, 

se celebrará subasta para adjudicar 2.350 
kilos de efectos de cuero, clasificados 
como inútiles. -

Se admiten proposiciones con arreglo 
a los pliegos expuestos en el tablón de 
anuncios de este ^establecimiento (Pi
nar), y en la Jefatura de Intendencia, 
Paseo de Zorrilla, número^75.

Anuncio, de cuenta del adjudicatario. 
„ Pinar, 3 de marzo dé 1951. —El secre

tario, Félix García.
743—341

impient» de 1» Diputación provincia)
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